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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

VISTO: Las reiteradas quejas e inconvenientes organizados por el uso de pirotecnia específicamente bomba de estruendo disparadas atreves de morteros.

Que este uso se ha expandido en distintos eventos como festejos particulares, partidos de fútbol, jornadas  graduaciones, actos políticos, sindicales, el que no solo provoca malestar en los vecinos sino que también provoca serios efectos en animales.

Que es necesario como estado municipal promover y velar para lograr la convivencia de la sociedad toda.

Que es función de este Honorable Concejo Municipal promover las normas necesarias para lograr dicho objetivo.

Que es necesario reveer la legislación existente a los fines de contemplar no solo los reclamos de vecinos si no también adaptar la norma a la realidad; y

CONSIDERANDO: Que es facultad de este Honorable Concejo Municipal dictar las normas necesarias para mejorar la calidad de vida en la sociedad toda;

Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Queda prohibida en todo ámbito del municipio de Villa Constitución la comercialización, tenencia y uso de todo artificio pirotécnico que no haya sido calificado de venta libre por la Dirección General de Fabricaciones Militares, como así también y sin perjuicio de lo precedentemente establecido los artificios pirotécnicos denominados rompe portones, bombitas Orsini, bombas de estruendo disparadas a través de morteros, tumba rancho, rompeviga y los triple mecha.
ARTICULO 2º: Prohíbase la venta de artículos pirotécnicos de cualquier a menores de edad, según Decreto Nacional 6728/67.

ARTICULO 3º:  Prohíbase la existencia y/o comercialización de cualquier tipo de pirotecnia en establecimientos que no se encuentren habilitados para tal fin por el ente Municipal, en aquellos locales donde se expendan combustibles, prendas de vestir, comestibles, líquidos inflamables y/o corrosivos ácidos y otros materiales afines.  

ARTICULO 4º: Establézcase que los comercios minoristas almacenaran únicamente las cantidades de diez (10) cultos equivalente a quince (15) kilogramos por bulto, siendo su dimensión promedio de 0.50 x 0.50 x 0.50 mts, no incluyéndose para este cálculo los que contengan cañas voladoras.

ARTICULO 5º: Determínese que los establecimientos donde se expendan artículos de pirotecnia deberán contar con extinguidores contra incendio en proporción a la cantidad de carga explosiva almacenada, cuyas cantidades autorizadas contempla el "decreto Nacional " N° 6725/67.

Los expendedores autorizados obligatoriamente presentaran certificados de aptitud de los extinguidores, debiendo figurar fecha de vencimiento del mismo y tarjeta "DPS" controlado por esta Municipalidad atreves de los órganos que el Departamento Ejecutivo Municipal determine.

ARTICULO 6º: Dispóngase la prohibición de la elaboración de todo material pirotécnico dentro del Municipio de Villa Constitución.

ARTICULO 7º:  Disponese que los fraccionadores y mayoristas de artículos pirotécnicos deberán ajustarse a los establecido en el Decreto Nacional N° 351/79.

ARTICULO 8º: Establézcase que los depósitos mayoristas de artículos  de pirotecnia deberán estar ubicados a no menos de cincuenta (50) metros de lugares de reunión de gente (Estaciones ferroviarias, escuelas, hospitales, cinematográficos, etc.) y lugares donde se acumulan inflamables (estaciones de servicio, pinturería, tintorerías, etc.). Asimismo deberán estar perfectamente limpios, secos y ventilados.

ARTICULO 9º: Prohíbase en los depósitos mayoristas el almacenamiento conjunto de material  pirotécnico con otros materiales, no así su uso alternado antes de modificar el destino de los depósitos se solicitara la presencia de un inspector de seguridad Municipal para verificar que esteb totalmente modificados y limpios

ARTICULO 10º: Prohíbase en  la vía pública, ya sea en paradas fijas o ambulantes  la venta de artículos de pirotecnia cualquiera fuera su tipo. De comprobarse el incumplimiento se procederá al secuestro y destrucción de la mercadería y confección del acta de infracción correspondiente. 

ARTICULO 11º: Determínese que el cuerpo de inspectores de la Municipalidad, serán los encargados de la fiel aplicación de las presentes disposiciones y a quienes se  delegaran las facultades pertinentes para tal fin.

Los comerciantes deberán presentar;

1) Designación o nombre del producto.

2) Cantidades del producto.

3) Numero de registro otorgado por la Dirección General de Fabricaciones Militares siendo coincidente con los productos para la venta.

ARTICULO 12º: Determinase que ante la violación de las disposiciones expresadas en la presente Ordenanza, los inspectores actuantes confeccionaran el Acta de Infracción respectiva, con la intervención del Tribunal de Faltas Municipal, como así también el secuestro y destrucción de los artículos pirotécnicos. De reiterarse la infracción, se procederá a la clausura del comercio mas el secuestro y destrucción de la mercadería. 

ARTICULO 13º: afectase a la Sección  Defensa Civil, de transmitir a la comunidad informaciones preventivas sobre medidas de seguridad que deben adoptase, pudiendo contar para ello con la colaboración de Bomberos Voluntarios de Villa Constitución.

ARTICULO 14º: Disponese que los solicitantes para inscribirse, reinscribirse y anexar rubro, deberán primeramente consultar con la Oficina de Inspección de Seguridad Municipal los tramites a cumplimentar, debiendo abonar en la Oficina de Comercio el sellado en concepto de tasa de Actuaciones Administrativas y otras prestaciones, fijadas en el Capitulo 8, punto 45 de la Ordenanza Tributaria vigente en caso de reunir los requisitos.

Cumplido dicho paso y con el Recibo Oficial debidamente ingresado por Caja Municipal, retirara en la Oficina de Inspección de Seguridad el Manual Instructivo referente al Código de Registro fijado por Fabricaciones militares.

Código de Registro fijado por Fabricaciones Militares:


a) Donde se guardan los artificios pirotécnicos no deberán haber combustibles líquidos o sólidos, líquidos inflamables o corrosivos, sustancias oxidantes, óxidos u otros materiales similares.

b) La mercadería estará afuera del alcance público y ubicado de forma que un eventual incendio no impida la salida del personal.

c) Los artificios se acondicionaran en estanterías metálicas las cuales tendrán los laterales y parte trasera cerramientos de chapa los cuales cumplen la función de cortafuego.

d) El ambiente será fresco y seco.

e) Al pie de cada estantería debe cubrirse el piso con goma del largo de la estantería por no menos de 0.50 mts. De ancho

f) La cantidad de extinguidotes será de un matafuego de polvo químico de 5 kg. De capacidad por cada estantería.

g) Las paredes y techo deben ser de mampostería sin revestimiento de madera, plástico, papel, tergopol o material inflamable.

h) La instalación eléctrica debe tener disyuntor diferencial, puesta a tierra del tablero general, cables embutidos o entubados, tomacorrientes reglamentarios y tapas de luz.

i) No habrá en el ambiente calefacción alguna ni llama descubierta.

j) Las señalizaciones serán las siguientes: extintor de incendio, prohibido fumar, salida, riesgo eléctrico (tablero). Las mismas serán ubicadas adecuadamente.

k) La pirotecnia de nuestra estará desactivada, no pudiendo exhibirse sin acceso directo al público ni exposición al sol.

l) La inscripción se realizara hasta el 30 de noviembre de cada año.

Excedido cada plazo, no se otorgara la respectiva habilitación.

ARTICULO 15º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 4306   Sala de Sesiones, 18 de Junio de 2014.-
Firmado:  JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente HCM 

      GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

